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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Ramón Santamaría Blasco, secre-
tario del Juzgado de lo social número 13
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 351 de 2009, a instan-

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.121/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Ángeles Fernán-
dez García, contra “Frugosur, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.408 de 2008, se ha
acordado citar a “Frugosur, Sociedad Limi-
tada” y a don Luis A. Rodríguez María,
como representante legal de la empresa, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 26 de enero de 2010, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Frugosur,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.104/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigos Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Montelicio Torres
Castillo y don Holger Dioselin Torres Vi-
cente, contra “Dagda Morgana, Sociedad
Limitada”, “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, “Subot, Sociedad Li-
mitada”, y “Joist, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
los números 1.614 de 2008 y 1.615 de 2008,
se ha acordado citar a “Dagda Morgana, So-
ciedad Limitada”, “Sistemas de Elevación
Joist, Sociedad Limitada”, “Subot, Sociedad
Limitada”, y “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 24 de julio de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su

caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dagda
Morgana, Sociedad Limitada”, “Sistemas
de Elevación Joist, Sociedad Limitada”,
“Subot, Sociedad Limitada”, y “Joist, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 78 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Pilar Gómez Moya, contra don
José Antonio Ruiz Lozano, don Rafael Ruiz
Lozano y “Tapizados Sart, Comunidad de
Bienes”, sobre ordinario, se dictó con fecha
10 de marzo de 2009 auto despachando eje-
cución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María del Pilar Gómez Moya, contra
don José Antonio Ruiz Lozano, don Rafael
Ruiz Lozano y “Tapizados Sart, Comunidad
de Bienes”, por un importe de 11.203, 80
euros de principal, más 2.241 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
ejecutados en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Consulta Regis-
tral-Averiguación Patrimonial, Agencia Tri-
butaria y Jefatura Provincial de Tráfico.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Juzgado Decano de
primera instancia de Navalcarnero al efecto
de que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes de los ejecutados antes
citados en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades indicadas por las cuales se des-
pacha ejecución, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a

los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y, en su caso, se requiere a los ejecutados
para que hagan expresa manifestación de
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Deberán, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otros
procesos, concretar los extremos de este o
estos que puedan interesar a la ejecución.

Esta obligación incumbirá, cuando se tra-
te de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente les re-
presenten; cuando se trate de comunidades
de bienes o grupos sin personalidad, a quie-
nes aparezcan como sus organizadores, di-
rectores o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieran
gravados con cargas reales, los ejecutados
estarán obligados a manifestar el importe
del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esta fecha, y todo
ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 247 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

c) Se advierte y requiere a los ejecuta-
dos en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a los ejecutados que si
dejan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Marta Pu-
chol Aiguabella.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Ruiz Lozano,
don Rafael Ruiz Lozano y “Tapizados Sart,
Comunidad de Bienes”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.632/09)


